
lNFORME

Guayaquil,15 de marzo del 2017

DE COMISARIO

Señor:

ACCIONISTAS Y MIEMBROS DEL DIRECTORIO

ECUDELI SA

Ciudad

En cumplimiento con  el  mandato de la Junta General de Accionistas de  la Compañía  ECUDEU SA   y cumpliendo

con  las disposiciones  legales y reglamentarias contempladas en  la  norrnativa que regub el sisterna societario del

Ecuador y  más  resoluciones  emftidas  por  la  Supenntendencia  de  Compañías,  pongo  a  vuestra con6ideración, el

lnforme de comisario de  la Compañía,  correspondlente al  EjercicLo Contable comprendido entre  1 de enero y el

31 de diaembre del año 2016.

Mis  funciones  lo  he  desarrollado  en  estricto  acatamiento  del  Art.  279  de  La  Ley  de  Compañías,  verificando  en

cada caso  las funcúnes de los  admlnistradores y llevando a  cabo  una  comprobación  de su  estricta ejecución  de

cumplimmnto de  las  normas  implantadas  por las resoluciones de  la Junta General  de accionstas.

He  revisado  los documentos formales  de  la  empresa  y  los  libros  contables,  mismos  que  respak]an  h  existencia

Jurídica y financiera de ECUDEILI S.A., de igual manera  La contabilizacón de las transacclones y/o operaclones que

día   a   día   se   han   desarrollado   en   las   actividades   económicas,   mismas   que   se   encuentran   debidamente

respaldados por los comprobantes de ventas tratados en el  Reglamento de  la  mate" y, que en  los archivos de

la empresa  para consweración de los señores acclonlstas y más usuarios, para los fines legales correspondúntes.

ECUDELI S.A.. en estricto apego a las normas establecidas en  la  Ley de  Régimen Tributario  lnterno,  presentará  la

declaración  del  lmpuesto  a  la  Renta  en  el formulario  101  dentro  del  plazo  que  establece  la  norrna  establecída

en  el  Reglamento de  la  Ley en  rnaterG.

Debo manifestar tambMsn, el estricto cumplim€nto de  ECUDEU S.A., con terceros, esto es,  proveedores,  clK:ntes

y  más  instituciones  relacionadas  con  la  actividad  económica  que  desarrolh  h]  empresa.    De  igual  manera,  en

estricta  observancla  con  las  nomas  establecidas  por  los  cuerpos  legales  y  por  lc6  organisrnos  de  control,  la

empresa formulo sus  estados finamieros  en apego a  Las  Normas Técnicas y  Legales vigentes.

Finalmente,  en  honor  a  k]  verdad  y  habiendo  revisado  a  cabalwad  los  aspectos  sobresalientes  de  los  Estadc6

Finarmieros  emitidos  por el  departamento  contable,  concluyo  que  estos,  presentan  una  estructura  financiera

razonable,  por cuanto, sus pasivos están respaldados con  los actlvos, que, aballzan  k] estabilidad de ECUDEU S.A.

De  esta  manera,  concluyo  con  la  labor  encomendada.  Confío  señores  eccíonktas  que  ustedes  apreciarán  mi

función  ciue, en todo caso, es el  producto del sincero  lnterés de servir como dispone  la  Ley.

Ccon  tales  consideraciones  estirno  que  el  Balame  de  Smjación  y  Estado  de  Pérdidas  y  Ganancias  piieden  ser

aprobados  por la Junta General de Acciomstas.
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